
bierta la

olicita pron-
p titorio'

de Hacienda dictamina,
1 yr de Pre 'upuesto Ju-

2

Señor P r e s i d e n t e - E
·ión.

se v a dar UfDta d lú asunt
trado '.

S e l a d lo ui D t

"La Alta Cort
mensaje por I
aprobación pa ra
Tribunales d
turnos."

antecedente:

"Ricardo J. haw
fclón de motiv o a

cuenta al tra ara e
bre recursos para el
iones a la vejez."

-Repártase.

'La omisión
en el proyecto d
dicial."

Bu ro

-A I COlil1 '!ÓD d L gi lación

"La HODorable Cámara de Repre 11-
t a n t e s remite CaD 'unción UD proyecto
ley por el que -e prorr gan la de D -
alojos."

- A la Comi ión de Legislación.

"La Honorable Cámara de Repre n-
uutoriza tantes remite con sanción un proyecto de

ley por el que se autoriza a la Presiden-
cia de la República para d . poner la con-
currencia de fu rza. d I Ejército a l a
ciudad bra ileña de Quarahy, a participar
en el homenaje oficial que teDdrá lugar
elIde Julio n di ha i.udad, en hODOj'
del general Artiga ..

- A la 'omi iÓlI I L gislación

E LEBRA DA EL 6 DE J l LIO DE 1925

Preside el doctor Duvimioso Terra·

UMARIO

33.A SESION ORDINARIA

ORDEN DEL D[A:

l-.A. i. lel1 ia.
ntrados.

eñor
n t r a r s e del

ncias.

1

3 5 entran a la Sala d Se-
l o ñores enadores: Aramend²a.

rin, T. b§rez , Garc²a , Urioste, S e m b l a t
C a ·tl'IIYilJ., Amarg·s , Corn¶u , Gallinltl,
M o r o y , ima y Cortinas.

Faltan:
(lJl aviso, lo. se¶ores enador .. Díaz.

u¶o z y B rro.
o un e n c i a , ~ l se¶or senador Buero



o
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re ibi-
retaría
t r a s p a -

nto he
l n s la-

nombra-

ón en e l
la Co-

ría va
miembros

ell
ni 1,

(r (

Julio • de 1 25

1111 mI
ol11i ndl'

I z('o a esa Comisioll.,.
Se¶or
Se¶or

de que
111 i Ion Especial d
diar el Regla,mento el
del cometido que. e

Se¶or P r e s i d e n t e
la C o m i s i ó n de R gl 111

S e ñOl' C o r n ¼ _ Y

l a s diversa C o m i s i o n e dictaminantes.
E, una e.pecie de juego de la. equini-
ta . que no es ni iquiera erio para un

uerpo de esta índole.
.'0 voy a reeditar aquí todo lo que di-

je cuando propuse la reforma del Re-
glamento '0 voy a creer tampoco que
s o y poseedor de la verdad absoluta y que
debe volver e a tratar aquel proyecto
que presenté; pero, por lo menos. lo que
debe hacerse e s nombrar una Comi ión
especial para que estudie el Reglamento.

S e ¶ o r U r i o s t e - Ya e t á ti mbrada:
hay una Comisión ( Reform al Re la-
111 nto

infonllar s i ha c i

de In C misi·n ele
La ecretaria inf nla <Iue dicha Co-

mi ión 11a 'ido cita 1 y la constituyen
lo, ñores enadores Gnrda, r i o s e y
( ornlÍ.

Se¶or COl'nú - Yo 110 prole taré por
s he s ido citado o no; lJero lo cierto e s

que la Comisión o se ha instalado, en
definitiva.

XXVIII LEGISLATURA

¿ Sólo cua tro ?~ Lo fe-

ión Ordinaria

.. e s d la cuale formo parte, por-
qu a ctualmente i n t e g r o cuatro Comí 'io-
ne e s lanlo e l trahajo qu e no pue lo
t nd rlas todas a un tiempo.

• 1101' o r t i n a s - ,Lo va a nombrar
n a dos m§s!

e¶or Cornú
i cito

S e ñ o r Cort inas - Y o estoy en seis
,iío,' COl'nÍl --' Sólo algunos ca rga-

s valient m e n t e por lo menos, con
na media docena y cuando nos excusa-

e protesta.

Se¶or Urioste - Entiendo que el
nado despu® que fui de ignado para
esas omi iones ha' , ido i n t e g r a d o por
alguno e¶ores ' nadores, l o s q le no

1 n n pue stos en esa omi. i o n e s y por
pi lo mi relev o para que e, o s e m-

añeros pu edan el' nombrados.
e¶or P r e s idente - P qu

entiend que la Presidencia acepta e -
u c i on C0ll10 tesi g ne ra l dpho ba-
r pre ent q u e cuando se

miemhro de la ('om' Ión de Haci
se¶or enador por Florida fu® f

l' provisorio porque e e pu
Pre idencia, lo reservaba para se¶or
s e n a d o r por Rocha.

As² es que queda integrada la Comi-
s i · n d e Hacienda con el señor s e n a rlor
• 01' Rocha.

· e¶or Casaravilla - Pido ¡ahr ,
Yo de. earía que ya que el eu l' . enR-

((Ir que acaha de hacer uso de la pa IR-
r 'a a quedar libre de una Comisi·

yo, por mi parte, tengo cuatro
sione de bastante labor. que me u ti·
ya el ñor s nador Urioste e n la

ión de P ti ciones Y o 11) puedo lit, n-
r e a Comi ibn,

· e¶or Pre idente - Ya estaba en,en-
ido eso tambi n. A'1 es que queda i n -

rada la ('om í ión de Peticiones Con el
o r 'enador por Florida y relevado en

r o el señor senador por Mina
e¶or Cort inas - Pido la palabra,

O une que en varia de la se:'ione
e ha realizado el Senado uno de l o s

primeros asuntos que se trata e el de
1, s e 'cu .. acione para formar parte de



onte tando ar-
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caráct l' genera e puestos
eñor rios e

•E¶or Ama rg· s - El 01'
nano tiene ron h²sim

( a s a r a i l l a - Y n.. Ile s e la

de un modo di tinto' que s e entiende
por di cusión gen l' l: Eu la di c u s i ó n g ~ _

neral ólo s e pu le xpr a r o inión so-
bre la.' id a geDera le' d 1 pro} ecto e t -.
di§ndolo fundament.¡'lm lite. DO en su ar-
t iculado s i n o eD n c o n t tución g e n e r a l :
expresando bien la:.id as que contiene.

Explicar bien las ideas que 'e tienen,
De modo que n o Iluede s e r deCir sí o no
s implemente, No es decir quiero o.cupar-
me de] proyecto, sino decir quiero e s t u -

diario, que es lo que e ha hecho hoy. me-
jor que en la se ión pa, da

e¶or Amarg·s - E o, 'eñor s e n a d o r
es lo que hizo el do tal' Cas ravil ' • quien,

taudo el r o y e ·to en di u, iÓII par:ticu-
lar pasó a etudiarlo n gen l' 1.

" '11m Címa - oy continuar.
, t'llOI' Urioste - Perm² me eñor e-

nadar. Quiero hacer una aclaraCión.
Cuando e le apliró el Reglamento al

se¶or senador Cima e, taba 1 a sunto en
di 'cllsión general, y el seiior :ena.dor, que
ya había hab lado una v z, quiso hacerlo
por segunda vez. Entonlce: fué cuando se
le aplicó el Regl.amento.

S E ñ o r García - El Reglamento lo apli-
có eñor Pre:;jclent . 1 e n ado dló
"eula al :eñor en llar p ra que pudiese
hablar.

S e ñ o r Cima - Yo advertí ue estaba
ntro del Reglamento, po U8 estaba

aclarando lo que h bln ido ohj tado por
eñor senador por minas y por el señor

enaJor por .In J .• quiene referían
a l leyes de Francia y de Ru la, y yo
e taba aclarando algo referente a lo mi _
mo. De modo qu tab dentr del R e -
glament too

Señor Gal'cía - Yo no hablé más que
de Ru.ia

Señor Cima. - Bien, ' llar Presidente.
No tenlgo interés en persistir en este de-
,bate, obre todo, porque y a Ilemo's salido

CAMARA DE SENADORES

XXVIII LEGISLATURA

D acuerdo.
'in perjuicIO

e so artíru los
rencia a la economía de

'Ión Ordmaria
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(Se lee):

eño r GallinaI - ,"o e nec i¡ re-
on iderar n el 'a o, El artículo prime-

ro s el fu 1 mental y, por con,'i ui nte.
puede p 1 mit'r todo lo. argum Dt

«fiol' (¡lila - E s que DO e ha di u-
t](lo el artículo primero, se ha di. cutido
en general el proyecto. repitiéDdn, 10
lUi'ln a r g u m lito que se hicieron ante-
riormente Y yo t.ambién lo. voy a repe-
t i r

Yo no me 'pongo a eso; estoy de lIcne:-
do en que d be s l' así. pero s e me
a p a 1111 1 Reglam nto a l o s d
Lb apli ,ir, ele, tamhién

S e ñ o r P r e idente - Conte tanda ',\

p r e Jllta (Iue ha('e el señor ,enad l'
l1 PI e i d e n t entienñe que,

1 'do un e en gen ral. cuand
r en la di u Ión pan' ular. deh

u iOIl s• 1>re rada uno d
p ngan a con ider

¿Qui l' el s e ñ o r Se cretario el al'.
tícn'o el Reglamento?

"Artículo 152, En la di 'cu ión particn-
ar se obser vará rigurosamente la unidad

del debate, no pudiéndose habl l' sino o-
bre el a, unto n cu stión."

S e ñ o r l"dos te _ Es lo unlco que
mos he ho, s~ ñor Pre idente. hablar
bien de familia.

S e ñ o r (¡lila - Yo no tengo ningún
c nveni ute en que sea al; p ro lo qu
In ro e qu qued ntada la iOl'll1a
IDo e h procedido. porque de a 'uerdo

on es voy a proceder en la glliente:
di u lone._. ,i n ei artículo 1.0 d e ta
le:, se ha pellllitido hacer una nu va dis-
cusión general uo te n g o inconvenente en

eptarlo. Pero que s e recuerde bien; que
no a co' que a mí olo se me aplique
el Reglamenlo. porque eso no pn de r.

señor C o r t i n a s - - Q u e 'e tire la cuerda
para todo', ..

ñor Cim. - Es natural. Yo entiendo
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Juho 6 de 1925

n l a s 1 y 3 0 ) .

Tomo 1 3 4

A. Pla nza (h JO), Jefe de Ta-
quígra fo ,

s i ó n

(Así e hace).

. e ñ o r Pres idente - H hIendo onado
reglamellt r i a I vanta la se-

(::1uena la hora reglam ntaria).

Pero ; no e tán conformes con e ,voy
. mi pais,

S e ñ o r Sor in - e va a quedar - (Hi -
la r idad)

Señor (oJ·tinas - y no otros 1ectifica-
remos el dato.

S e ñ o r Cima--.En 190, e x i s t í a n en nues-
tro paí cuarenta y dos mil propietarios

in existir la ley d'el bien de famlliia,
con la 'ill1lple lelY del Código llamado de
Napoleón. en que los b'ijo' heredan po r

i g u a l en cuanto a los bien,e de 1 famI-
lia. - que lo que ha h cho dividir
a Francia n tan tos prop:etario", _ nues-
tro país llegó en di z año' senta y

nue,· mil do cient cinc propl t a r i o s

es decir. que aum n ó el una man r a ex-

tI' rdinaria ,a ant dad de equeñ pro-
pi tarios

Yo quiero decir . to: que si el bien de
f milia es una 1 y que yo 1.1 ac pto y que
('1' () que s buena, también h a y ne decir
claramente que el bi n de tamili no e' lo
q ue 'a . hacer a la g n te propi taria, y
h a y que el '1'10 t rm'nallt m nt , porque
se s ,1 en 'endo o contrar io El bien
de familia no le d a p r o p i da 1 a n die.

CÁMARA DE

XXVIII LEGISLATURA

rdinari8e 'ióu

S propie ari s
S e ñ o r C o r t i n a s

e é
y toy en u todo d e aouerdo c o n

l fÓl mula gu ha ,tenido el 'eñor s _
na r por Minas, creo que lo que ha
propuesto el señor .enador Urio,.te te ¡-

ría que l' p a s a d o a la Cami i6n, por-
que modifica el proyecto fun'damentalmeu-
te Una cuestión es el bien de, familia,
como bien qu,e sea invendible y no e pue-

da enajenar eu ninguna forma. y otra C(l-

sa es dejar ólo sta. última parte, que es
l o qu pro,po,nía ,eñol' Urio 'te. inem-
bargable.

.'0 solamente inembargable el bien
e familIa La 11 tinición del bien de fa-

m ., e s ma compleja, m á s grande que
todo eso. Y(l estoy de acuerdo también en

s po lbl d jar los artículo e-
y ter ro n 1 forma en que e tán

a t·! 'lo" y uando l l e g u e m o s a ello'
v y a 'h l' notar p l' qué creo que 11 -

e m ¡lffi arlo n mucha parte. E'-
v . a d ja l' p cuando s di uta
rtícu lo d por sí.

En e mbio, quiero ha er notar. aunque
se de pa 'o, Cjll h a y algunos hechos que

an la atención s o b r e este proyecto d 1
bien de familia y sobre :u aplicación en
tros p a í s ,

Por ejell1lplo, Francia. Se no ha citado
que tantos o cuantos ca os. _ no re·
(uerdo cuantos. - se ejecutaron en un

em o dado; pero yo vaya citar este he-
ho: en Francia existen veinte millone

ñor Presiden te, , .
¿ Propietar i o s o

itante ?
• eñor Cima

pietarios cas i
e Francia.
En Franc a o n pr pi tar o v e i .. e
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